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Armenia, Seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021)   

 

ANTECEDENTES 

 
Mediante auto del 29 de junio de 2021, este estrado 

judicial ordenó devolver la demanda por considerar que no 

reunía los requisitos para su admisión. 

 

Sin embargo, verificado el expediente se advierte que, por 

auto del 09 de junio, el despacho ya había proferido el auto 

respectivo concediendo a la parte actora el término de cinco (05) 

días para subsanar. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero indicar que es deber de los jueces de ejercer 

el control de legalidad sobre cada una de las etapas del proceso, 

en aras de cumplir con la garantía del debido proceso, lo que 

para el caso se tradujo en la determinación del conjunto de 

pruebas que debían ser valoradas, por haber cumplido con los 

requisitos de oportunidad, decreto, incorporación, publicidad y 

contradicción que establece la ley. 

 
Bajo las anteriores premisas, en ejercicio del control de 

legalidad que obliga al saneamiento del proceso, este juzgado 

advierte que se incurrió en un error en el auto proferido el 29 de 

junio de la presente anualidad, cuando lo que procedía era el 



pronunciamiento frente a la admisión o rechazo de la demanda, 

pues no se advirtió que la misma ya había sido devuelta y fue 

aportado  el escrito de subsanación el 22 de junio por lo que no 

se analizó el escrito de subsanación.  

 
En este orden de ideas, este estrado judicial debe señalar 

que la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso 

sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento 

jurídico. 

 
Al respecto, La Corte Suprema de Justicia ha señalado que 

el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, 

modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el 

error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e 

incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso 

ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe 

atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos 

ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, 

apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión. 

 

Por consiguiente, se declarará sin valor y efecto alguno, el 

auto del 29 de junio de la presente anualidad y se procederá a 

analizar su estudio para admisión o rechazo según sea el caso.  

En consecuencia, el Juzgado Municipal de pequeñas causas 

Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

 

 

 



RESUELVE 

1. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO, el auto emitido el 29  de 

junio de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

2. En firme el presente auto, se procederá de conformidad 

con su admisión o rechazo según sea el caso. 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 
JUEZA 
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